
4(101. Jueves 2 de majo de 1861 . M m . 0 4 . 

G A C E T A _ 
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PRECIOS DE SUSGKICION. 
K n *<iti« cimíníl.—.Suscrilores íorzó'sóc 1 céi%*, de real al mes. 
_ _ - - p^rliculires.... 1 P*-.V _ 

PUNTOS DE SUSCKIGION. 
J / J . ^ / / . ^ —linp. Amigos ti..•! lJais. Calle de PAI.AC'IO. tumi. S-

Bn F R O V¡yCIAS.—En casa «le los cnrrcspoiisalcs de dicho uciiódico. 
. . . - i—.'' . 19 - • l ío r . '-i 

Un número suello I .V HKAI^. 

2 / 
A LOS 6EFES DE PROYIINCIA Y DISTRITO. 

Gobierno Supcrbr CÍYÜ de las Islas Filipinas. 
* •.: \-\.:-VÍ\ •«>\ »•.•• :fe{)írf»'"j i»ai .V>¡.!-

C I R C U L A R . 
Habiendo concedido pasaporte por resolución de 

esta fecha para viajar libremente por las provin
cias de Luzon, y demás de este Archipiélago al 
naturalista ing-lés Mr . John Gould Veiteh, que pasa 
á recorrerlas con el objeto de formar colecciones 
botánicas, le facilitará V . y dará las órdenes opor
tunas á los Gobernadorcillos y demás justicias de 
los pueblos de su mando, para que le faciliten en 
la forma acostumbrada los ausiliosque necesite para 
el mejor éxito de sus esploraciones científicas. 

Dios g-uarde á V . muchos años. Manila 1.° de 
Mayo de 1 8 ( 3 1 . = L E M E R Y . = S r 

Süperintenilencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
— i — — 

Manila 29 de Abri l de 18Gl.=Re8ultando va
cante una plaza de Teniente 2 ° del Resguardo, por 
haber trascurrido con esceso la licencia y prórog'as 
que se concedieron á D . Francisco Caámaño, para 
ir por enfermo á la Península, sin que se haya 
presentado á servir aquella, que obtenía en propiedad; 
de acuerdo con lo propuesto por la Comandancia 
general del Eesg-uardo, se nombra Teniente 2 . ° del 
espresado Cuerpo, en propiedad, al Sargento 1.° 
D. Manuel Fernandez B r a ñ a . = A los efectos cor
respondientes trasládese este decreto á la Coman
dancia general del Resg-uardo y á la Intendencia 
general: públiquese en la G a c e t a , dése conocimiento 
al Gobierno de S. M . y verificado arch ívese .=LE-
MERY.=ES copia.=:El Secretario interino^ A . de 
VQ.rr.er, 

M M I S O i H l , n o í 

o ú ' i i d ' M ^b 

Orden de la Plaza del 1." al 2 de Mayo de 18(11. 
Geles de dia.—/^?i/;-o de la Plaza. FA Sr. Coronel Teniente Co-

fonel D. Luis Escario,—Para .San Gabriel. E l Comandante D. Pedro 

ParA«lH.—Los cuerpea de la guarnición á proporción d e s ú s fuerzas. 
Bonjat. núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2 Vigilancia 
•fe ctmpra, núm. 3. OficiaUs de patrullas. Escuadrones. Sargento para 
d pjseo de los enfermos, núm. 8. 

0« orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Virvajal. 

mmmá 
Escribanía de Marina de este Apostadero. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor y por providencia del Juzgado de Marina, se 
^nderán en pública subasta dos casas de dicha testa-
untaría bajo las bases siguientes: 

Ia Una de mampostería situada eri la calle de la 
^diencia, contigua á esta y á la Comandancia general 
^ Marina, y que hace esquina á la plaza de la Real 
uerza de Santiago, bajo el tipo en progresión ascen-

^nte de 13,105 ps., reconociendo un censo de 6,500 
15 P 8 a favor de los fondos del Cabildo Eclesiástico 

' ^agiada mitra. 
Otra casa también de mampostería situada al cos-

d(i.o derecho de la Gasa-Parroquial del pueblo de 
yuíapo, con vista á dos calles y á la plaza de dicho 

pueblo; bajo el tipo en la misma progresión de 4800 
pesos, reconociendo también un gravamen de 3000 

^ á favor de los fondos del Real Colegio pesos al 5 p ^ 
de San Juan de Letran de Agaña. Renta 432 pesos 
anuales. 

Cuyo acto tendrá lugar en la casa del Sr. Auditor 
del ramo, situada en la calle de Anda núm. 2, sacán
dose al pregón los días 24, 25 y 27 de doce á una 
de la tarde del mes de Mayo próesimo, y rematándose 
en el mejor postor en el último de los citados dias. 

Isla del Romero 22 de Abril de 1861.—Eduardo 
Olijudo. 0 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 
Se saca á públ ica subasta la c o n s i g n a c i ó n y el sumi

nistro de pasageros de los vapores-coi reos del Estado. 
Pueden tomar parte en ella e spaño les ó estrangeros bajo 
el pliego de condiciones que se judiará de manifiesto en 
esta O r d e n a c i ó n desde hoy. 

É l remate tendrá lugar ante la Junta del Apostadero 
el Jueves "23 de Mayo p r ó x i m o venidero, á la una del 
dia, y se adjudicará al mejor postor: el tipo admisible 
es el siguiente: 

, Pesos fuertes, diarios. 

Por la m a n u t e n c i ó n de cada pasagero 
de popa, alimentado de la manera que es
presa la c o n d i c i ó n 13.a 12 

P o r n iños de mas de 3 a ñ o s y menor 

„ *"V;! ' f t i ' i l* ' i J o o o % , o l M 
r o r cada criado o pasagero sobrecu

bierta y sin comida 2 
P o r el servicio de agencia y consig

nación el 5 p g sobre el valor de los fle
tes y pasages. 

L a d u r a c i ó n del contrato será de 12 viajes redon
dos de cada vapor-correo. 

L a s proposiciones deben redactarse en la forma C|ue 
demuestra el modelo, y se admiten hasta las doce del dia 
seña lado . 

L a Hacienda abonará también al agente $| 50 para 
sueldo del sobrecargo que debe tener eii cada vapor. 

Mani la 26 de Abr i l de 1861 . ^ ^ m c o M a r t i n e z . 

M O D E L O . 
D . . . . vecino de 

propia representac ión ó á nombre de D . , 
vecino de para lo que es tá competente
mente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la Gaceta n ú m . y del pliego de condi
ciones para la agencia de los vapores-correos del Estado 
y m a n u t e n c i ó n de pasageros se obliga á cumplir este 
servicio en los precios siguientes; 

Pesos fuertes. 

en su 

Por cada pasagero de popa 
P o r c a d a n i ñ o . . 
Por pasadero sobrecubierta y criado 
P o r la agencia y c o n s i g n a c i ó n p § 

F e c h a y firma. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
¡a .TI 

m 

D E S D E E I J 3 0 D E A D R 1 J L A L 1 . D E I f l A Y O 

BUQUES ENTRADOS. 
De Bolinao en Zanihales, parao núm. G8 Esperanza, en 5 dias 

de navegación, con 5 hornadas de carbón y 10 cerdos: consignado 
al arráez Marcelo Aramos, 

J)e Luban en Mmdoro, panco núm. J12 Soledad, en 2 dias de 
navegación, con 150 harigues de ipil , 2800 tablas para quizamé, 15 
cavanes de sigáy, 6 vacas vivas y ¿000 pedazos de cascajote: con
signado al sobrecargo Pedro Tobias, su arráez Diego Villcna. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong, con escala en Swú, bergantin español General 

Norzagaray, su capitán D. José G. Sarmiento, con 20 individuos 
de tripulación. 

PKECIOS DI: SUSCRICION. 
l » r o v i i t c i a « . Suscritores forzosos 1 V&wt di- JVOJ H! me*. 

— — pactirulares... V f'finirn dr «orh-

Para Albay, bergantín-goleta núm- ]Q0 Bnkas, su capitán Don 
José Perello. 

Para Daet en Camarines Norte, goleta núm. 74 Carmen, su pa
trón Bruno Domingo. 

Para Cntbalonga en Samar, id. núm. U)T Rosario, su arráez Ponciano 
Jazmines. . 

Para Calilayan en Tayabas, ppntin núm . 153 á". José (a) Tnunfo, 
su arráez Modesto Exequiel. 

i Para Pangaslnan, id. núm. 148 Nalividad, sn arráez Braulio Rico. 
Para id., "id. núm. 79 JVTra. Sra. del Remedio, su arráez Domingo 

del Rosario. 
Manila 1.» de Mayo de 1801.—Antonio Maymó. 

SECRETARIA DEL G0R1ERN0 SUPERIOR CIYIL 
R E l -AS 18UAS - .l'llit«lÍN-aS.i-; ;' rf>:5 i i iÁl-.íiít 

' ,1 ... ' ' i , . ... I . , .' « I' iV L,J,'.Í' ) •j'ú frH'Üé llV' 
De orden de S. E. se anuncia al público, que los 

que por devoción deseen concurrir á la próesima ro
mería de Antipolo, pueden verificarlo sin necesidad 
de pasaporte como en años anteriores se ha verificado. 

Manila^9 de Abril tle '18(H. / . Luis de Baura. 0 

Relación de las personas aprehendidas por juego pro
hibido en la provincia de Batangás que á conti
nuación se espresan: 
José Aya, 35 años de edad, de estado casado, de ofi

cio labrador, natural de Batangas, 400 pesos de multa; 
Mauricio Espeño, 35 id., id., id., de id., 50 id.; León 
Verano, Sm id., id., pescador, de id., 50 id.; Nicolás 
Daput, 25 id., id., labrador, de id., 90 id.; Felipe Evan
gelista, 39 id., viudo, id., de id., 50 id.; Policarpo de 
Castro, 43 id., casado, id., de id., 50 id.; José Bautista, 
30 id., soltero, id., de id., 50 id.; Bonifacio Abella, -27 
id., casado, id., de id., 50 id.; Leoeadio Asi, 35 id., id., 
id., de id., 50 id.; Valentino Amparo, ^5 id., id. id., 
de id., 50 id.; Tomas Cacao, 28 id., ñi., id., de id., 50 
id.; Clemente Abala, 40 id., viudo, id., de id., 50 id.; 
Venancio de la Cruz, 35 id., casado, id., de id., 50 id.; 
Mariano Fabia, 25 id., id., id., de id., 50 id.; Verónico 
Ebora, 28 id., soltero, id , de id., 50 id.; Valcntin Mag-
pantay, 27 id., casado, id., de id., 50 id.; Aguslin 
Grueso, 41 id., id. id., de id., 50 id.; Paulino Daput, 
40 id., id., id., de id., 50 id.; Hermógenes Maderaso, 
33 id., id., id., de id., 50 id.; Valeriano Alegría, 29 id., 
id., id., de id., 50 id.; Alejandro Comienzo, 26 id., id., 
id., de Rosario, 50 id.; Doroteo Alegria y Erigido Ma-
rangan, ausentes. 

Lo que de orden de S. E. se inserta en la Gaceta. 
Manila 30 de Abril de 1861.—El Secretario, Baura. 

Administración general de Rentns Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D. Juan Zamora y D. Romualdo Alcántara se ser
virán presentarse en esta oficina el dia 3 del mes próe
simo venidero, de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
á enterarse de providencia que les concierne. 

Manila 27 de Abril de 1861.— Victoriano Jareno. 0 
'•ii'o't'i'é ¡.iin¡^):.<ru , '•••t "'tí' ;-i :^ a i S « n i i í i r ; 

D i r e c c i ó n general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

P o r decreto de la Intendencia general de 26 del 
corriente se anuncia al públ ico , que el dia 14 del próxinjo 
mes de Mayo, tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas, y á la hora de costumbre, la segunda su-r 
basta del servicio de conducciones interiores de las CÜ-: 
sechas de tabaco en Cagayan y la Isabela en el cor-: 
rienle a ñ o , y los de 62 y 63 a los almacenes de em
barque de Lal lo , desde los de deposito de ambris C o 
lecciones; la cual se ce lebrará en solo esta C^pí ta l . /uo 
habiéndose presentado ücitadores en la s i m n l i á u e a que 
tuvo lugar en 16 del p r ó x i m o pasado, y con arreglo 

http://VQ.rr.er


<en un todo ni sigaiente pliego de coniiii-iones, inserto 
y* en el iiuai. 38 del Uiurk) del referido p r ó x i m o p u j a d o . = 
m o n d a . 

JPliego de condiciones que r e d a d a la D i r e c c i ó n general 
de colecciones de acuerdo con su Contaduría para con
tratar la conducción del tabaco de la -provincia de la 
Isabela, desde sus (dmucenes de Maquila a los -de de
pós i to y embarque de L a l l o , i/ desde los de los pneblos 
cosecheros de la de Cagaynn escepto tos del partido 
de Itcrves á los y/ñsmos espresados -dej^ésitos de L a d o 
en los arios 1861, 1862 y 1863, 

OBLICVCFONES D E "LA H A C I E N D A . 

1. " L H Hacienda saca á pntrlica l ic i tación las con-
dncciotics i' r^riores de tal>a'CO de las provincias de la 
Isabela y C i K f y K i t , á escepcion del que produzcan los 
pueblos del ponido de l l aves «en esta, por las cosechas 
de los tres a-ñus de 1861, l'S62 y 1863. 

2. a E l tipo ó jjfl{$cio e\\ escala deseendente para la 
'contratación de este servicio |jagi.dero en plata es el si
guiente: i Jr 

PUEBIOS. 

D o Giittaran á Lal lo . 
De Nassipirifcj á id. . 
De Alcalá á id. . . . 
D e Ainulung; á id. . . 
D e Iguig ú id. 
De Tuguegaron á id. 
D e la Solana a id. . , 
D e Ecirile á id. . 
D e Macjuila á i d . . . . 

Por cada farda de' 
colección. 

Pesos. : Cént. 

»» . 

»» 

127. 
12V, 
1 2 V 

Por cada quintal de 
tabaco prensado. 

Pesos. 

* » » » » 

C¿nt 

• 
n 

ti 

Nada pacrurá la Hncienda por las conducciones del 
arroz y cualquier otro efecto que le pertenezca. 

E n el caso de (pie se tmsli.den los hluiacenes de de-
pós i to á Aparri ú otro punto, la ILic ienda aumentará 
ni tipo anterior un c é n t i m o por f.irdo y uno y medio 
c é n t i m o por quintal. 

3. » L a Hacienda rieces¡t;«, pnra que el contratista 
pueda híicer estas conducciones, tener á su dispos ic ión 
en el rio de Cagayan, antes qne finalice el mes de J u 
lio de 1861, diez y seis cascos perfectaaiente dotados 
y acondicionados, y que sean de dos tercios de vida 
cuando menos y e s t én f-u-rados con planclüis de hierro 
batido en su parte convexa anterior, hasta flor de agua, 
y en su fondo hasta la medida de 6 pies. Necesita tam
bién la Hacienda otros ocho cascos de las mismas con
diciones en el caso de (pie annenien las cosechas y se 
pidan al contratista con cuatro meses de ant ic ipac ión 
ó el tiempo necesario para ccnducirlos en m o n z ó n fa
vorable. 

4. '' Los Colectores por medio de sus subordinados 
entregarán al eontriitista dentro de lo» camarines de 
emburque los ten-ios y fardos de tabaco y los recibi
rán del mismo en los almacenes de depós i to de L a l l o , 
siendo de cuenta de la Renta el arrumo y d e m á s ope
raciones interiores de almacenes. T a m b i é n será de cuenta 
de la Hacienda el poner al costado de los cascos y re
cibir en la orilla del rio el arroz, efectos y los mate
riales que suban para la misma. E n el caso de haber 
indicios de baguios, de grandes avenidas, 6 de cuales
quiera otra fuerza mayor, los Colectores y sus repre
sentantes en los almacenes y pueblos del tránsito, da
rán pronto auxilio y eficaz protección al contralista, tamo 
para la cary;a y descarga del tabaco como para la se^ 
guridad de los cascos. 

5.11 E n el caso de que por baguio, avenidas ú otros 
motivos perdiese el contratista pane de sus cascos, la 
Hacienda la autorizará por medio de sus Colectores y 
el término mayor de seis meses para reemplazarlos in
terinamente con barangayanes ó birais. que á juicio de 
los maestros carpintero y calafate y conformidad del C a 
pitán del puerto de Aparri ofrezcan seguridad y carguen 
cuando menos 40 tercios de 4 quintales cada uno. 

6." P a r a cada cargamento de los cascos se e s tenderá 
factura cuat.ripulada con relación n u m é r i c a de los tercios 
dr 4 y de á 2 quintales y espresiou de su contenido en 

ios y clases de tabaco, poniendo asimismo el n ú m e r o 
que llevase de estos sin prensar. E l encargado de la di
visión de cascos, firmará el recibo en las cuatro facturas, 
de las que quedará una en poder del remitente, servirá 
de guia al conductor otra y las dos restantes se remi
tirán al Almacenero de Lal lo . Recibido que sea el ta
baco pondrá este en todas las facturas nota espresiva 
del estado en que se le hubiese entregado aquel, con es-
presión de la averia, si hubiere, previo reconocimiento del 
Aforador, que hará la c lasi f icación, autorizándola con su 
firma ambos: también deberá firmar esta diligencia el con
ductor de la divis ión y pondrá su conformidad el contra
tista ó quien le represente. 

7.a E l Almacenero quedará , como documento de cargo 
con una de las facturas, entregará otra al contratista para la 
rec lamac ión de los fletes, y remitirá I» tercera al Colector 
para que ordene la l iquidación de estos, se deduzca de ella 
el importe de las averias que hubiere y se entregue á aquel 
ó M I representante el importe l íquido de estos. 

8 / S i terminada la presente contrata conviniese á la 
HHcienda hacer las conducciones por su cuenta, tendrá 
derecho á quedarse con los cascos útiles del contratista 
por el justiprecio que hagan de ellos los maestros carpin
tero y calafate y otros dos peritos elegidos por este bajo 
la presidencia del Capitán del puerto de Aparri . 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T I I A T I S T A , 

9. * L a residencia del contratista ó de persona com
petentemente autorizada que le represente, será el pueblo 
de Lal lo en la provincia de C ¡gayan , en su caso el 
de Aparri ú otro que se designe para tod .s las conse
cuencias de la presente contrata. 

10. E l contratista deberá presentar los cascos nu
merados correlativamente del 1 al 16, en buen esludo 
de cayanes, ancla 6 sinipele, fuertes amarras, remos, tiqui-
nes, y lo d e m á s conducente al objeto á que se destinan. 
L a tripulación de cada casco no bajará de siete hombres 
entre patrón y bogadores. 

11. Con los cascos destinados á las conducciones se 
formarán tres grupos ó divisiones de cinco cascos cada 
uno, una á eseepcion de la l . * que t endrá seis. Estas 
divisiones con numerac ión correlativa estarán á cargo de 
un piloto 6 patrón práct ico que deberá ir embarcado en 
un barangayan ú otra e m b a r c a c i ó n menor al frente de 
su división ya p ira poder avisar á esta 4e cualquier peligro, 
bien para acudir al casco que sufra a lgún accidente, é 
ya también para demandar con prontitud auxilios de los 
puebles. L o s cascos de cada divis ión deberán ir en con
voy 4)ara mayor garantía de socorro. 

12. L o s cascos del contratista serán reconocidos por 
los mnestros carpintero y caLf i te cada dos meses 6 antes, 
si este presentase alguno nuevo ó reparado y también 
si el Almacenero I .* de Lal lo lo encontrase necesario, y 
lo dispusiera asi el Colector. Estos reconocimientos se 
harán previa orden del Capitán del puerto de Aparr i , y 
las certificaciones que se espidan gratis del buen estado 
de dichas embarcaciones, llevarán el V.0 B . " de este. L o s 
cascos que necesitan reparación no podrán cargar tabaco 
cin haber remediado sus averias y sido dados de alta en 
el reconocimiento. 

13. los cascos de esta contrata se ocuparán esclusi-
vamente de la conducc ión del tabaco desde Maquila y los 
pueblos cosecheros á los Almacenes de L i l l o ó de A p i r r i 
en las é p o c a s que determinen los Colectores: e s lándo le s 
prohibido recibir otra carga (pie la de esta primera materia 
á la bajada por el rio, y la del arroz ó efectos y materiales 
pertenecientes á la Hacienda á la subida por el mismo, 
e s c e p t u á n d o s e el vino y los licores de las Rentas. F u e r a 
de las é p o c a s espresadas podrá el contratista emplear los 
cascos en otros servicios, siempre que sea dentro del rio 
de Cagayan y sus afluyoi tes. 

14. S i hubiese buques á la carga en L illo y el primer 
Almacenero de aquel pumo considerase conveniente al 
servicio que los cascos lleven al costado de estos buques 
el tabaco, el contratista estará en la obl igac ión de hacerlo 
siempre que las condiciones del rio lo permitan. S i dichos 
buques se encontrasen fondeados á mas de 500 brazas 
del embarcadero, los barqueros abonarán al contratista 
lo que de c o m ú n acuerdo convengan por este servicio, 
siendo de cuenta de los mismos cualquier accidente que 
sobrevenga al tabaco desde el referido embarcadero ul 
costado del buque. 

15. E l contratista se afianzará para responder del 
cumplimiento de esta contrata con la hipoteca de los 16 
ó 24 cascos en su caso, que tenga en el rio de Cagayan 
á disposición de la Hacienda. Mas como la fianza du los 
cascos no existirá de hecho hasta que se encuentren en 
Lal lo , el cpntrít iátá presentará otra de diez mil pesos, 
bien haciendo el depós i to en dinero en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó Depositarla de la provincia 
de Cagayan ó bien en el 131 neo Fil ipino de Isabel I I , 
é ya presentando la garantía de cualquiera Sociedad, de 
comerciaiile7 ó particular de conocido arraigo, qne de 
rtí iiicomun é insól idum y renunciando el derecho de es-
utision, se comprometa á (pie li>s cascos estarán eu Lal lo 
entes que finalice el mes de Julio de 1861. Comprobada 
la llegada de los cascos á dicho punto por certificación o 
aviso del Colector de Cagayan caducará y se cancel.ira la 
fianza de los diez mil pesos. T a m b i é n deberá prestar el 
contratista otra fianza de tres mil pesos, (pie serán deposi
tados en las Caj^s subalternas de Cágay .m y la Isabela al 
respecto de dos y un mil pesos, d e d u c i é n d o l o s por ter
ceras partes de las primeras liquidaciones que se hagan al 
contratista, á quien serán devueltos á la termiaHC.ou de la 
contrata, CM la totalidad 6 en la parte que existiese de
ducidas las averias. 

R E S P O N S A B I L I D A D D F . I . O S C O N T R A T A N T E S . 

16. S i el contratista por fdta de embarcaciones su
ficientes demorase las condiciones en perjuicio de la H a 
cienda, los Colectores fletarán birais 6 bar^ngayanes para 
que las de las respectivas cosechas se hallen terminadas 
antes de 1 .* de Agosto de cada año: siendo responsable 
el contratista del uiayor costo que tuvieren dichas conduc
ciones sobre los piecius de contrata, y también de las 
averias 6 pérdidas que sufriesen los cargamentos de ta
baco, p e r m i t i é n d o l e que ponga á bordo de estas un pa
trón ó práct ico . 

17. S i el contratista dejase de presentar en Lal lo los 
16 cascos en la época prevenida pagará la multa de 600 
pesos por cada uno de los que dejase de presentar. 

18. E l contratista es responsable de todo el tabaco 
que llegue averiado á 'Lallo por efecto de aguaceros ú 
otras circunstancias que procedan de abandono ó mala 
disposic ión de los cascos y sus tripulantes. Esta respon
sabilidad se hará efectiva, deduciendo de la primera li
quidac ión o retirando del deposito, el duplo valor del 
precio del tabaco en primera compra á los cosecheros. 

19. N o alcanzará la responsabilidad al contratista 
cuando la averia 6 pérdida del tabaco sea por causas 
fortuitas é inevitables, como baguio, grande avenida, ú 
otros casos imprevistos en que se justifique no hubo im
previs ión ni culpabilidad por parle del contratista ó de 
sus representantes. 

20. E n el caso de la condic ión anterior el ColectoF 
de la provincia en que haya ocurrido el siniestro, d¡s 
pondrá la formación de diligencias indagatorias por ujg 
dio de una sumaria información del hecho, encabezan* 
dolas con el parte que se le hubiese dado del suc^q 
y uniendo á las mismas la certifiieacion de reconoej. 
miento del casco y uno de los ejemplares de la f,lc> 
tura. Estas diligencias las pasará el Colector en estii(L 
sumario al Capitán del puerto de Aparri para la ap*» 
ciacion Ticultativa que le corresponde, previa su ampl'^. 
ciou en caso necesario. Devueltas las diligencias 
el Capitán del puerto en el tiempo mas breve posib|t 
el Colector e s tenderá en ellas su parecer y las e levará a b 
Direcc ión general de Colecciones para lo que proceda, 
T a m b i é n dará noticia circunstanciada del acontecimiento 
al Colector de cuya provincia proceda el tabaco. 

21. L a subasta para el remate s imul táneo del servicio 
de conducciones interiores de" tabaco en las provincias 
de la Isabela y Cagwyati, tendrá lugar anle la Real Juriln 
Superior d é almonedas de esta Capital y sübalternas ije 
laS?_icabeceras de Cagayan y" la Isabela el dia 16 del 
mes de Marzo del présenle año . 

22. L a s proposiciones se presentarán firmadas al Señor 
Presidente de la respectiva Junta , en pliego cerrado, 
bajo la formula precisa que se espresa al final, sin éuM 
requisito de riyur, no serán admitidas. E n el sobre (Je| 
pliego se indicará la correspondienie as ignac ión personal. 

23 . A l pliego cerrado deberá acompañar por sepa, 
rado el documento que justifique haber depositado en 
ta Tesorer ía ó Depos i tar ía de Hacienda pública 6 en 
el Banco E s p a ñ o l Fi l ipino, la cantidad de mil pesos 
para garunlir b* aptitud del licitador. T a m b i é n deberá 
acompañar otro ducumenlo de d e p ó s i t o ó de compro-
miso por parle de una Sociedad comerciante o de par
ticular de arraigo que se compromeia á la fianza de 
los diez mil pesos en Tos t é r m i n o s espresados en la con
dición 14 en el caso de (pie el licitador quedase con 
el servicio. 

24. S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de l icitación y de garantía por la Junta rési 
pecliva, el Sr . Presidente dará n ú m e r o ordinal á Ut 
que sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
plieiio cerrado al inieresado. 

U n a vez recibidos los plie^'ta no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

2 5 . A los diez minutos de recibidos todos los plie
gos (pie se hayan presentado, se dará principio á ln 
apertura y escrutinio de las proposiciones, l eyéndolas el 
S r . Presidente en alta voz y tomando de c a d a una de 
ellas nota el actuario. 

26. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes (pie sean las mas vent ijopas, se abrirá l icitación verbal 
por un o r t o l é n n i n o que fijirá el Sr . Presidente solo 
entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el rerriale 
al que mejore mas su propuesta. E n el caso de no qvie-
rer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicac ión en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

27. No se admit irán reclamaciones ni observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante la SuperintendenciH 
delegada de Hacienda d e s p u é s de celebrado el remate; 
salva empero la via contenciosa-administr.itiva estable
cida por el artículo 121 de la Real C é d u l a de 30 de 
E n e r o do l j 8 ^ . 

28. F i n dizada dicha subasta el Sr . Presidente exi
girá del remalanle que endose en el acto á favor de lí 
Hacienda y con esplicacion oportuna el documento del 
depós i to para licitar, el cual no se cancelará hasta tanli' 
qne -se apruebe la subasta, y en su virtud se escritnfl 
el contrato á satisficciou de la Intendencia general | 
con las segurid ob s indicadas. Los demás documentoí 
de depós i to serán devueltos sin demora á los inieresad<'S. 

29. E l actuario l ev .n tará la correspondiente néi 
de la subasta, que firmarán los Sres . de la Junta, y en 
tal estado, unida al e s p e d í e n i e de su razón, se elevará 
por el Sr . Presidente á la autoridad que haya de aprobarla, 
la cual no podrá demorar su sanc ión , siendo Je su 
cuenta y c a r g o los perjuicios que se irroguen en caso 
c.ontrario. t< ,M..VV>--.'--\ ^ • • i t v t t »v X .im.a - V Í V M * 

30. Con Iji misma prontitud y prévia la formali
za ciou de escritura que se unirá al espediente, espe
dirá la Intendencia un despacho al contratista del que 
tomarán razón la Contadur ía general de Ejército f 
H i cien da y las respectivas oficinas (pie promovierHi! 
la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de sil 
cumplimiento; y este será el t í tu lo , en virtud del cual, 
entra el contratista en el ejercicio de la contrata. 

31. Cumplidas e?tas formalidades, el espediente Pn 
sará í n t e g r o á la oficina encargada de su ejecucio'1» 
donde p e r m a n e c e r á abierto ínterin dure la gest ión & 
la contrata, y concluida que sea esta, declarada su «ol' 
vencía , se archivará dicho espediente en el archivo ge' 
neral de Hac ienda de estas Islas. 

32 . L a dec larac ión de solvencia de un servicio cf>n' 
sumado por contrata corresponde á la autoridad q"0 
antes lo hubiese aprobado, prévia la correspo:i(ii|,|l,e 
proposic ión de la oficina gestora. Esta declaración Ĥ 11 
consigo la consiguiente espedicion de órdenes para ^ 
c a n c e l a c i ó n de fianza y d e m á s compromisos contrni'*'03' 

33 . H a b r á lugar á la nulidad y rescicion de los ^0"' 
tratos celebrados con la admin i s t rac ión en los casos q1'6' 
s e g ú n la diversa índole de ellos, delermina la legis'"' 
'••ou vigente. L a s redamaciones de nulidad ó rescisi0" 

inipedirán míe se lleven á efecto las providcii^ia1' 
ciou 
no 
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gubernativT?! qní» dicte la admini.straL'iíMi en «•onfoniiidiid 
^| Hffi. 9.° del R e d decreto de "27 de Febrero de 18ó-2. 

34. JSn su cousecuenciH la circnu^tancia de tener un 
gontratista inteiitaila la rcscicion no releva al mismo del 
t.liiii|,'""'eill() c'e H*f o l ' l i j íaciones coutraidas, ni á la ad-
jjjinislracion de vigilar y e<í sn caso pYotnover, la obser-
y¡,iieia de lo | |réc^utua,qo en el art ículo 5.J del men-
tioni.do R e d decreto de 27 de Febrero (le 1852. 

35. N i n g ú n contrato celébr alo con la Admin i s trac ión 
para servicios públ icos p o d r í someterse á jnicio arbitral, 

Resolv iéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia rescicion y efectos por la 
jurisdicción contencioso-adininistrativa, con arreglo al artí
culo 12 del R e a l decreto de 27 de Febrero de J852 
y Real Cedida de 30 de Enero de 1855. Se e n t e n d e r á 
agotada la via gubernativa con la resolución de la S u 
perintendencia oyendo á la Cnnsubiva de Hac ienda . 
J3inondo 16 de E n e r o de 1861. = F1 Director general, 

'])ari(> de Ormaecbea. = E l Contador general, Genaro 
Blonda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe (comerciante 6 particular) se com
promete á contratar el servicio de conducciones de ta
baco por el interior de las provincias de Cagayan y la 
Isabela hasta los depós i tos de embarque de Lal lo ó donde 
estos se estable/.can, su je tándose á todas las condiciones 
que abraza el pliego de su razón y por los precios con
signados en la 2. del mismo ( ó con la rebaja de tanto 
por quintal, o tanto por fardo.) Manila de 
1 8 6 l . = F i r m a del interesado. 5 

BAXCO ESPASOL FILIPIIVO DE ISABEL W. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom
brar al efecto apoderarlos especiales. 

Manila $0 de Abril de 4861. = El Secretario, José 
Corrales. 19 

Admüiiisínu'iosi «CIUTÍII de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M. Malespina, que saldrá 
el domingo 5 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como así mismo la de 
Cochinchina, En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CANTAS CENTIFIGADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1." de Mayo del861.=El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 3. 

Se ha recibido en esta Administración durante la 
semana próesima pasada correspondencia de las pro
vincias mai itimas Zamboanga, Pollok, Davao, Balabac, 
Cebú, Bislig, Capiz, Misamis, Manabas é Islas Batanes. 

Manila 30 Abril de 1861.—El Administrador gene
ral interino, Francisco Martínez. 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 27 del próesimo Mayo, de once 
^ una de la mañana, para contratar la construcción de 
una Panga en reemplazo de la denominada Joaquina 
del Resguardo marítimo de la provincia de Bulacan, 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Comandancia Su
balterna de bahía, sita en el muelle de San Fernando; 
•os que quieran prestar este servicio, presentarán sus 
Proposiciones.el dia y hora s e ñ a l a d y se adjudicará 
31 que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 25 de Abril de 1861.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 27 del próesirno Mayo, de once 

nna de la mañana, para contratar la construcción 
oe una Panga en reemplazo de la núm. 1 del Resguardo 
Marítimo de la provincia de Camarines, con sujeción 

al pliego de condiciones que desde esta lecha se halla 
de manifiesto en la Comandancia Subalterna de bahia, 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
el dia y hora señalados y se adjudicará al que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 25 de Abril de 1861 .—Enr iquez . 0 

^scrilninía «eneral de llijeienda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda 
de Manila, se cita llama y emplaza á D. Juan Bautista 
Flores, Teniente jubilado de Carabineros, para que en 
el término de nueve dias se presente en la Escribanía 
del que suscribe, para una diligencia de justicia en 
la causa núm. 214 que contra el mismo se instruyó 
en este Juzgado sobre malversación, bajo apercibi
miento de que por su omisión le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila á 29 de Abril de 1861.—Mariano Saló. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo y á 
solicitud del albacea de la testamentaría de D.Prudencio 
Santos, se anuncia la venta en subasta pública de las 
fincas y demás que se espresan: 
El interés que tiene la testamentaría en el 

lapor Isabel / / , con la baja de la mitad de 
su avalúo ó sea e n . . . . 1,500 

Las casas de la Isla del Romero que tienen 
los números 4, 5, 6, 7 y 8 en 11,280 

Las que en la misma Isla tienen los números 
9 y 10 en 4,080 
Estas fincas reconocen el gravámen que en el acto 

del remate ó bien del Sr. albacea pueden enterarse los 
licitadores, estando señalados para el efecto de admitir 
proposiciones el dia 6 de Mayo próesimo, el 7 siguiente 
se rematará el interés en el vapor y las casas números 
4, 5, 6, 7 y 8; y el dia 8 del mismo mes de Mayo las 
señaladas con los números 9 y 10, de diez á doce de la 
mañana de cada uno de los dias anunciados y en los 
estrados del Juzgado. Binondo, arrabal de Manila, á 22 
de Abril de 1861.—Eduardo Olgado. 0 

D.Evaristo del Valle, Alcalde mayor 3* de la pro
vincia de Manila, etc. 
Por este edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 

Gabino Oligario, Severo Santiago (a) Culot, y Severo 
López, los dos primeros naturales y vecinos de S. Mateo, 
y este de Mariquina, solteros y labradores, para que en el 
término de treinta dias comparezcan en este Juzgado, ó 
se presenten en la cárcel publica á contestar los car
gos que les resultan en la causa núm. 1459 que instruyo 
sobre robo en cuadrilla; apercibidos que de no ha
cerlo asi, la sustanciaré en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles los perjuicios á que dieren lugar.—Dado en 
Manila á 29 de Abril de 1861.—Evaristo del Valle.— 
Por mandado de S. S*—Jaime Pujudes. S 

D E L A GACETA D E L GOBIERNO D E H O N G - K O N G D E L 
20 D E A B R I L DE 1801. 

N ü M . 3$.=Notifica clon oficial. 
La subsiguiente Ile; i l orden de S. M . en eon-

sejo, fechada 4 de Febrero n l t in iOj corrig-iendo cier
tas cláusulas de la Real orden en consejo de 23 
de Enero de 1860; que provee al ejercicio d é jurisdic
c ión sobre los subditos británicos en el Japón, ha 
sido trasmitida á este Gobierno por su «Tac ia el 
Duque de Newcastle la que se públiea, para inteli-
g-encia del público en g-eneral y de órden de S. E. 
el Gobernador. 

De órden Superior.=L. D. Aliñada é Castro.= 
(En ausencia del Secretario Colonial.) 

Secretaría Colonial, Victoria.^^ong-kong- 19 de 
Abri l de 1861. 

. . . . 'V . 

Palacio de Buchingham el 4.° dia de Febrero de 1801. 
P R E S E N T E , 

*S'. M . la Reina en consejo. 
Por cuanto S, M . se ha servido á los veinte y 

tres dias de Enero del año de Nuestro Señor mil 
ochocientos y sesenta, por y con el parecer de su 
consejo privado expedir cierta Real órden para el 
ejercicio del poder y jurisdicción que S. M . posí'e en 
los dominios del Tvcoon del Japón, bajo y en virtud 
de acta del parlamento hecho y decretado en sesión 
parlamentaria habida el sesto y séptimo año del rei
nado de S. M . , titulado í¿Acta para remover dudas 
en lo tocante al ejercicio de poder y jui-isdicciou por 
S. M . dentro los diversos países y lug-ares que se 
hallan fuera de los dominios de S. M . , y para ha
cer que los mismos tengvm mayores efectos.?? 

Y por cica uto es conveniente que la dicha Real 
órden sea enmendada como se mencionará después. 
Por lo tanto, ahora, y en prosecución de la ya citada 
acta parlamentaria, S. M . se ha servido por y con 
el parecer de su consejo privado, el ordenar, como 
por esta se ordena, lo siguiente: 

1. a Los artículos séptimo y octavo de la dicha 
Real órden de los veinte y tres dias de Enero, del 
año del Señor de mil ochocientos sesenta, serán y los 
mismos son por esta revocados y cancelados salvo 
y escepto en lo tocante á todos actos, asuntos, y 
cosas hechas bajo los dichos artículos séptimo y 
octavo de la precitada Real órden, ó algunas de 
ellas, ó qué puedan de aquí en adelante verificarse 
bajo las mismas ó alguna de ellas, por el Cónsul 
general de S. M . , ó por cualquier Cónsul, Vice
cónsul, ó Agente consular en el Japón, ó por 
cualquiera persona debidamente autorizada para ac
tivar como tal, previamente al dia siguiente en que 
esta Real órden, sea recibida por el Cónsul ge
neral del Japón. 

2. ° Y ademas se ordena, que cualquiera acusa
ción contra subditos británicos por infracción de 
cualquiera de las regdas ó reglamentos que no sean 
aquellos que tengan relación con la observancia de 
los tratados, sea oido y determinado por el Cónsul, 
y en todos los casos en que la pena no exceda 
de doscientos pesos ó . de un mes de prisión, el 
Cónsul oirá y determinará la acusación sumaria
mente y sin parecer de asesores; pero cuando la 
pena impuesta por la contravención de alguno de 
las reglas y reglamentos que no sean aquellos que 
tengan relación con la observancia de los tratados, 
ascendiera á mas de doscientos pesos, ó la prisiou 
á mas de un mes, será de obligación del Cónsul 
antes que proceda á oir la acusación, el convocar 
dos síibditos británicos de buena reputación, y re
sidentes dentro de su distrito, constituirlos sus ase
sores, los cuales sin embargo no tendrian auto
ridad para decidir sobre la inocencia ó culpabilidad 
de la parte acusada, ó sobre la importancia de la 
multa ó prisión á que se le condene por convicto; 
pero será de la especial incumbencia del CónsuF 
el decidir sobre la culpabilidad ó inocencia del acu
sado, ó sobre la importancia de la multa ó prisión 
á que se le condene: se provee que siempre }' cuando 
la pena inherente á la contravención de las reglan 
ó reglamentos que no sean aquellos para la ob
servancia de los Tratados, exeda de quinientos pesos ó 
tres meses de prisión; y además se pio vee que siempre 
y cuando y en el evento en que los dichos ase
sores, ó alg-uno de ellos disienta de la sentencia 
pronunciada contra la parte acusada, ó de la pena 
de multa ó prisión asignada por el Cónsul, este, 
tomará nota de la discordia, con los motivos en 
que se funda, y exigirá buena y suíiciente garantía 
para la comparecencia de la parte convicta en tienipo 
oportuno, con el fíu de que cumpla su sentencia ó re
ciba su absolución, y el Cónsul, dentro del término de 
veinte dias elevará parte circunstanciado del hecho, 
acompañando con el disentimiento de los asesores ó 
alo-uno de ellos y las razones en que se fundan, al 
Enviado Estraordinario de S. M . y Ministro ple
nipotenciario y Cónsul general en Japón, el (pie 
tendrá autoridad de confirmar, ó variar, ó reservar 
la decisión del Cónsul, según parezca conveniente 
ajj dicho Enviado Estraordinario y Ministro pleni
potenciario y Cónsul general: se provee, que siempre 
y cuando se interponga apelación contra la deci
sión del Cónsul, no se eleve de ello parte alguno 
al Enviado Estraordinario de S. M . , y Ministro 
plenipotenciario 3r Cónsul general, bajo pi'etesto de 
discordia de asesores, ó de alguno de ellos, pero 
la apelación será proseguida en los términos y de 
la manera como se ordenará subsecuentemente. 

3. ° Además se ordena, que en cualquiera cues
tión relativa á la observancia de los Tratados, ó 
de las reglas y reglamentos de los mismos, ó de los 
que no teng'an relación con aquellos, se eleve, por 
el oficial consular subordinado, parte, de cualquiera 
ó toda decisión adoptada por él con ó sin asesores 
al oficial consular superior del distrito, y que á 
su recibo, este, procederá sin asesores á la re
visión de aquellas decisiones que le parezcan con
venientes, y estas, tendrian, según el espíritu de 
la precitada Real orden, y de la actual, el mismo 
efecto, tal como si el caso hubiese sido orig-inalmente 
oido y decidido por el tal oficial consular superior, 
con, ó sin la asistencia, de asesores, se provee, 
que en el caso en que los asesores ó alguno de 
ellos, difiera de la decisión adoptado por un oficial 
consular subordinado, esta, no se hallará sujeta, á la 
revisión del oficial consular superior, pero, en el caso 
de interponerse apelación como se ha indicado ar
r ibaje sujetará al Enviado Estraordinario de S. M . 
y Ministro plenipotenciario, y Cónsul general, para 
su revisión, de la misma manera corno si tales de-
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cisiones hubiese sido orig'imilmente adoptadas por el 
oficial consular superior. 

4. ° Se provee, y además por esta se ordena que 
el Enviado Estraurdinario de 8. M . , y -Ministro ple
nipotenciario, y Cónsul o-eneral, á lo menos una vez 
al año, dará parte al primer Secretario de Estado, 
enearg-ado de los asuntos del esterior, de todas sus 
decisiones sobre todos los casos oidos y tallados por 
él, en virtud y con sujeción á esta Real orden, 
uniéndolos á sus antecedentes. 

5.9 Además se ordena, que esta Real orden, 
será considerada como una parte de la ya citada 
de veinte y tres de Enero del año de Nuestro Señor 
de mil ochocientos sesenta, que salvo, lo que en esta 
Real orden se provea en contrario, permanecerá 
aquella y continuará en plena fuerza, vigor y efecto 
en todas sus partes. 

.pj.Y el muy Honorable Lord John Russell, uno de 
los primeros Secretarios de Estado de S. M-, dará de 
acuerdo con esto las órdenes necesarias. 

Arthur Helps. 

N ü M . W.=rfotiJicacion oficial. 
5. E . el Gobernador se ha servido ordenar la pu

blicación del siguiente despacho circular recibido de 
su gracia el Duque de Newcastle para inteligencia 
del público. 

J)e orden Superior .^L. D. Aliñada é Castro.= 
(Por ausencia del Secretnrio Colonial.) 

Secretaría Colonial, Victoria.=Hong-ko.ng 19 de 
Abri l de IB01. 

C I R C U L A R . 
Downing Street, Febrero # de 1861. 

Señor.=TraiiSGribo á Y. copia de una carta n -
cibida de los promotores y propuestos Fideicomi
sarios de la Exhibición Lniversal de objetos de I n 
dustria v Artes, que tendrá luo-ar en Londres en el 
año de~1863. 

Notará V. que estos caballeros desean snber 
de que Colonias se remitirán artículos á la Exhibi
ción, y también desean ponerse en comunicación con 
aquellas personas ó corporaciones, que con probabi
lidad dispongan de la confianza de aquellos que 
quieran ser exhibidores. 

Estoy cierto de que es innecesario para mí el es
timularle á la adopción de cualquier medio que se 
halle á sus alcances para promover tan importante 
objeto, y me seria muy grato saber que la Colonia 
de su digno mando esté preparada á contribuir á esta 
empresa. 

Las condiciones generales de la Exhibición se pu
blicaran tan luego, como se hallen completas.— 
Tengo el honor de ser, Señor, su mas obediente v 
hunnlde servidor. 

Newcastle. f;iír^&Wf i? 
Sir H . Robinson, etc. etc. etc. 

Lóndres 18 de Enero de 1861. 
, .; M i Sr. Duque: 

Autorizado competentemente por el Conde Gran-
ville, tengo el honor de intimar á vuestra gracia, 
que los promotores de la Exhibición Universal de 
obras de Industria y Artes, propuesta para el año de 
186,2, van á dirigirse á S. M . pidiendo un privileg-io 
de incorporación por lo cual ciertos Fideicomisarios 
á quienes han sido confiado el manejo de la Exhi
bición, puedan hallarse investidos de los suficientes 
poderes para darle un impulso efectivo á la pro
yectada empresa. 

Los nombres de los Fideicomisarios, son los si
guientes: 

Conde Granville K G . Lord Presidente del Consejo. 
Marqués de Chandos. 
Tomás Baring Esq.' M P . 
C. Wentworth Dilke Esq.' 
Tomás Tairbairn Esq». 

Los Fideicomisarios se consideran con razón para 
creer que sin petición para la concesión de un privi
legio, será favorablemente acogida: pero como algún 
intérvalo de tiempo necesariamente tendrá que in
tervenir antes que se llenen debidamente las for
malidades preliminares, desean con ansiedad el que 
no se pierda tiempo en.noticias á las Colonias dis
tantes del Imperio, ja proyectada Exhibición. 

Me hallo pues debidamente autorizado para su
plicar á vuestra gracia, hará en obsequio á los F i 
deicomisarios, que se tomen las medidas necesarias 
para que se Imga saber, en las varias posesiones 
Coloniales y dependencias de la Corona, de que se 
abrirá la Exhibición el jueves 1.° de Mayo de 1863, 
y que los Fideicomisarios se hallan en "extremo de
seosos de saber que artículos Coloniales se remitirán 
á la Exhibición, y también el de ponerse en comu
nicación con aquellas personas ó corporaciones, que 

en cada Colonia, tengan probabilidad de disponer 
de la confianza de aquellos que puedan desear ser 
exhibidores. 

La Exhibición tendrá lugar en Lóndres, en un 
sitio adecuado, el que ha sido puesto á disposición de 
los Fideicomisarios por los comisarios Regios de la 
[Exhibición de 1 Sol, en la inmediata vecindad del asig
nado en I 8 0 I , v que obtuvo el permiso de S. M . en 
ocasión de la primera Exhibición Internacional. 

Las (ondiciones generales de la Exhibición, y los 
términos bajo los cuales serán los exhibidores invi
tados á tomar parte en ella, serán en breve publi
cados, y los Fideicomisarios lo comunicarán desde 
luego á vuestra gTacia. 

Entretanto debo manifestar que la exhibición, en 
lo que concierne á su fisonomía principal, tendrá 
mucha semejanza con la de 1851; sin embargo, las 
pinturas se adicionan en esta ocasión, y partiendo 
de esta inteligencia, podrán hacerse las preparacio
nes necesarias con anticipación mientras se den in
formes mas detalladas. 

' Como las demandas por espacio serán con toda 
probabilidad muy erí exeso á lo que con posibilidad 
se disponga, asi es que, la calidad y no la cantidad, 
será lo que principalmente se considera sobre los artí
culos que sean de admitirse, y los Fideicomisarios, es
peran que se pondrá mucho cuidado en la elección de 
buena muestra de Industria y Artes de cada Colonia, 
y mas especialmente erí sus producciones naturales. 

Como vuestra gracia comprenderá, tan pronto 
como se hayan abierto las vias mas adecuadas de 
correspondencia, los Fideicomisarios, proporcionarán 

asuntos que atraigan la atención de las Colonias, qUe 
con toda probabilidad tomarán un interés en la em
presa; y se atreven á suplicar muy encarecidamente 
que se aproveche de la mas breve oportunidad pm-.J 
dar conocimiento del espíritu de la presente comniii, 
cacion á todas las autoridades coloniales. =Tengo el 
honor de ser, mi Sr. Duque, de vuestra gracia, muy 
obediente servidor. 

F . B . S a n d f o r d . 

A l Duque de Newcastle, etc. etc. etc. 
[1 >.-^:Í,< ¿ • i , ' t : ' ^ i i . . ' : ! ; M (o3 i id i iU¡ i i [ ( i i (>3 i lilm 

NUM. -Notificación de Administración 
de Correos. 

Por esta se notifica, que acontar desde esta fecha, 
se exigirá pago anticipado por todo periódico ó pr^, 
ció corriente franqueado esta administración á rtr/on 
de un penique por cada uno, para su trasmisión á ó 
por el Reino-Unido Via Marsella, y que a d e m á f 
chas publicaciones, estarán sujetas á un recargo de 
dos peniques por cada uno á su entrega en sus 
pectivos destinos, en lugar de lo que hasta ahora 
se ha acostumbrado pagar por porte ó total, á saber: 
Tres peniques ( olectados en total por cada publicación 
á la entrega de los mismos; además se hace saber 
que á contar del dia 1 / de Enero del año ,eij|i 
trante, se exigirá por anticipado al total de tres.pe
niques, sobre toda clase de periódicos etc. al tieni¡)o 
del franqueo, en cuyo caso serán entregados á las 
personas á quienes vayan dirigidas, libre de cualquier 
otro gasto. 
F. W. MUCIIPU, Administrador general de Correos. 

CREACION 
oJ:>í! h) no Sfaü «oiucv 

— - — 

LA T U T E L A R . 
D E C A P I T A L E S , GOMFÁÍÍÍA ¡ K W á l i ESFá̂ OLA DE SEaüKGS % W M 

ÚíiíÚiK ^ t ^ ^ ^ í é !•» f.'JJiq BÓfrBÍéñQé übflfiJí& .••:ru;'.M&mk i A ^ i j A ^ j , . „ , , í , i ; } ; i ¡d . íú ¿*l¿,Jnór; 
P A R A T O D A S L A S C L A S E S O E L A S O C I E D A D . 

PENSIONES Autorizada y protegida por el GobicrDO de S. M. desde el año de 1850, 
gr.i oyiiM ah gam o u i - a m isb o filo b y ̂  Y T ,O%G t* f . , . . n - i v • 

v y bajo la inspección de un comisario regio y de una respetable 

R E N T A S . j un t a de r i^ i l anc ia compuesta de los misinos socios. 

SITUACION m 25 DE FEBRERO DE 1 

EXENCION 
cfm\^h tnlío 

D E L 

S E R V I C I O D E 
>/il 4ai) íi '. 'or.joy K» 

I.AS 

íárM!Ítnt gobsinnuiCÍ N 
A R M A S • 

i ]•>• n.v> J i .¡•JU'YÍ § 

Capital suscrito, 
^ 26.085,680 

Fianzas administrativas y depósi
tos en el banco de España. 

S 10.892,150 

NÚMERO DE SUSCB1T0RES. 

— 

Títulos comprados, 
$ 14.707,200 

Importe de las liquidaciones de 
1857,1858, 1859 y 1860. 

i 5.341,000 

LA T U T K L A R es la primara Compaiíia de seguros mutuos sobre la vida; establecida en España, y por su antiífüe.Jad, hace ya liquida
ciones todos los anos. El iaiporte de los capitales y bcnelicios de las que ha efectuado en 1857 asciende ú $ 644,700. 
firi ofí • 9 i i p Bwmm&qv, jfiFíiiDfiirj fio o m n *G'TUÓ? „ 1858 " id , 1.023,950. 

1859 
18(i0 

id. . 
id. 

f- .»—#-r/ , Í l lOy|-i íH' , i í í íi i jn i j í ' j l ) 00") OJfc E n junto í; 
' - rr 1 ii'íücí fiíÓní)ÍV{10Óé'/rÍOO l i i flOl 

1.862,850. 
1.809,500. 

5 341.000. 
te* ta IO 

puestos á disposición de los sócios en los meses de Julio de dichos años por resultado de las misma» liquidaciones. 

E j e m p l o s p a r c i a l e s t o m a d o s d é l a l i q u i d a c i ó n d e 1 8 6 0 . 

.aKOví-viv.oH Mfi oxifciinoo 
HOMBRE DEL SISCRITOR. Domicilio. Importe 'de la 

imposición 

. . . . . . . . . 
D. Marcos Ceberio. . . . 
,, Joaquin Peirona. . . . 
„ Martin del Alzóla 
„ Cándido Furriel 

D." M.» del Carmen Martínez 
D. Francisco LUÍJ-O. , 

„ Gervasio Nadal 
Sor. Agust» de la Soledad . . . . , 
D. Emilio de Zúñiga. 
„ Francisco Riera 
„ José María de Rojas 
„ José María de Fuentes 

;_-.0'J irtíxJ » ftfsiilHijXi • iy í .ulw^i-.'ior^fj! 
„ Pedro Bermuder... . 
„ Julián de Znldivar. . 
„ Dolores Aldecoa 
„ Casto Martin 
„ Manuel Manzanares 
„ Vicente de Ramos Marín 
„ Guillermo Rolland 

IMPOSICION ES ANUALES. 
H;ibana 
Madrid 
Zumarrnga 
Manila 
Ceheirin 
sta. Cruz las Palmas. 
Sta. Colorrta Farní'S. 
Medina Sidonia.. . 
Alba de Tormos . . 
Habana 
Paterna de Rivera. 
Alo.» de los Gaxules 

> • 

... 

. i ... 
IMPOSICIONES UNICAS. 

P. do Pías, 2 años sin perdida de Capital. 
Carrion , >. . . . 
Bilbao-. ; ; . 
Salamanca 
Madrid 

Sdnd.\v;;:v.v'.,.v::;.;.v.-.v;;:: 

$ 2000 
2500 
500 

5000 
500 

1500 
500 
500 

1>50 
10000 

500 
1500 

1G00O 
(000 
1000 
1000 
2000 

100000 
5000 

Producto 
en efectivo 

metálico. 

ij-M m 
8 4^892, 

5, 88. 
1,102. 

1I.3!M. 
1,075. 
3,410. 
1,133. 
1,155. 
2,654. 

20,347. 
l,(i;>5. 
3,2-.'0 

3,454. 
2,336. 
3,383. 
6.776. 

10,656. 

Beficio 
por ciento 
en 5 años. 

144. 
115. 
120 
127. 
115. 
127. 
126. 
131. 
112, 
103. 
119. 
Í t4 

/ . 

245.44 
133 lili 
233 ;i-2 
23,- ;W 
113.13 

¿Qué se ha de decir ahora que hable mas alto y mejor que estos guarismos? Q,ué mas se ha de añadir en favor de una institución que á ta
les resultados llega? Quede todo á la consideración de los lectores. 

Ellos propagarán, no lo dudamos, el conocimiento de estos hechos entre todos sus allegados, ellos rontribuirán á eston-ler la afición «I 
ahorro colectivo, coyo fruto ya han conseguido muchaa familias. En la previsión- descansa todo el porvenir. No lo olvide quien desee alfiáiúM* 
días serenos y felices. • ' • - U,.A 

ESTA COMPAÑIA H A C E SUSCRICIONES POR UNO, DOS O M A S A Ñ O S . 
:•{;, tfiiiii ífHÍytf) í í : l i l l l¡jT'li > - Tí í^)UZ9 jnK/íVI'lff •OfáSttOf) j «¿'icIfíV^SA'fll oi^f'A'l''»'' ''*t%9 I^ÍSO' l í l nOlOlUP BIT) 8W 
L a s suscriciones pueden efectuarse por uno, dos, ó mas años, y de manera que no se pierda en 

ningún caso el capital impuesto. 
P A R A SUSCRIBIRSE O MAS DATOS, DIRIGIRSE EN M A N I L A A D. A G U S T I N SUMMERS, INSPECTOR G E N E R A L BN 

L A S ISLAS F I L I P I N A S , en las provincias á los Sub-ínspectores, que los son: en llocos Sur y Norte, í>. José Laza: En la Union, D . Juan 

para todo lo concerniente a Ja üompanií 
Oficina en Manila Calle de Palacio núm. 16.—El S ib-Director, R. Summers. 

MANILA.—bip. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Pa/aoo 


